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Resumen 

En la actualidad, asociadas al problema de la formación en los diferentes contextos de la 

actividad humana están las competencias y el desempeño profesional, su formación y 

desarrollo surge ante la necesidad de una educación con calidad, equidad, desde la 

diversidad de contextos y alternativas, lo que genera nuevas especificidades 

investigativas con el propósito de lograr la sustentabilidad de la Educación Médica 

Superior. Este trabajo aborda la necesidad de contar con un médico de familia con 

adecuada competencia y desempeño en la prevención de la conducta suicida (intento 

y/o suicidio), capaz de tener un nivel de resolutividad elevado que permita modificar 

indicadores negativos por este evento en el cuadro de salud del territorio. El objetivo del 

estudio fue proponer instrumentos para la evaluación de la competencia y el desempeño 

de médicos de familia en la prevención de la conducta suicida. Se realizó un estudio 

descriptivo que tuvo dos momentos, primero diseñar los instrumentos de evaluación de 

la competencia y el desempeño y luego aplicar la encuesta de evaluación de la 

competencia así como una guía para evaluar el desempeño en un grupo de médicos de 

familia del Policlínico I de Manznaillo, de una población de 75 (100%) y por muestreo 

aleatorio simple se escogió una muestra de 30 (38,4%). Se constató inadecuada 

competencia y desempeño en los médicos de familia y los autores del estudio 

consideran que es un problema a resolver desde la academia en el proceso de 

formación postgraduada del profesional. 
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Introducción  

En Cuba existe como principio que “la docencia sirva a la asistencia” y se parte del 

hecho de que “allí donde hay un profesor, allí donde hay un hombre obligado al estudio 

constante y sistemático hay una mejor asistencia. […] Si queremos ser potencia médica 

tenemos que ser una potencia en la docencia médica” como dijera Fidel referido por 

Salas Perea (2017).  

El diseño del sistema de formación del especialista de Medicina General Integral (MGI) 

surge en la década de los 80 sustentado en el subsistema de Educación de Postgrado 

en Cuba.  Por su origen esta especialidad constituye un elemento renovador y 

revolucionario dentro del sistema de salud, tanto en el orden asistencial como docente, 

tal como afirma Montano (2007).   

Relacionado con el tema de la formación de las competencias para la prevención y 

control del intento de suicidio (IS) y el suicidio; particularmente consideramos que desde 

el pregrado en los programas de la asignatura MGI en el tema II (5to año) y el internado 

en MGI (6to año) en el tema IV referente a “La Atención Médica Integral a las 

enfermedades crónicas no transmisibles y otros daños a la salud” la cantidad de 

información que reciben en el tema es muy extensa y se enfoca la enseñanza más en 

las enfermedades que en los daños donde se incluye la conducta suicida. 

De igual forma sucede en el programa de formación del residente en la especialidad de 

MGI el cual se desarrolla en 2 años (plan liquidación) en el primer año en el Módulo 5 

“Salud Pública (Medidas de control de las enfermedades trasmisibles, no trasmisibles y 

otros daños a la salud)”, así como en el 2do año en el Módulo 23 “Enfermedades 

psiquiátricas” que someramente se alude dentro de las urgencias psiquiátricas y en el 

actual plan de formación del residente de MGI (2018) puesto en vigor en el presente 

curso académico 2018-2019 que dura tres años, la enseñanza es por cursos y en el 

CURSO: 2 La promoción de salud y prevención de riesgos, daños y otros eventos que 

pueden afectar la salud, el cúmulo de información  a tratar continúa siendo amplia y se 

puede hacer poco o ningún énfasis en el tema conducta suicida, pudiendo inferir que 

todo ello repercute en la insuficiente formación y desarrollo de las competencias 

profesionales y el desempeño del médico de familia (residentes y especialistas) para la 

prevención y control del intento de suicidio y/o suicidio a nivel comunitario. 
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Ahora bien vinculada con la labor asistencial dentro de las actividades de promoción y 

prevención para afrontar tales retos el médico de familia debe contar con las habilidades 

que le permitan cumplir con lo establecido en el Programa Nacional de prevención y 

control de la conducta suicida de la autoría de Riera y colaboradores (1989), pero a 

juicio de los autores carece de elementos que orienten al médico de familia a identificar 

cuál es el riesgo real o potencial en un paciente de cometer un intento lo que limita el 

saber, el saber hacer y "saber actuar" creativamente ante cada caso o paciente de 

riesgo; así como cumplir con  el "saber estar". Tal como asegura Vidal (2016) retomando 

a Salas Perea “la calificación profesional ya no es concebida únicamente como la 

acumulación de saberes o habilidades, sino como la capacidad de actuar, intervenir y 

decidir en situaciones no siempre previstas; así, el foco de atención se ha desplazado de 

las calificaciones a las competencias profesionales”. 

La experiencia docente - asistencial de los autores junto al estudio factoperceptual 

realizado en las investigaciones precedentes consultadas: Dieste (1998); Tadeo (2011); 

Aguilar (2012); González Sábado (2012, 2019) permite considerar insuficiencias como: 

- elevadas tasas de intento suicida con marcado énfasis en adolescentes y adultos 

mayores en el cuadro de salud provincial y municipal. 

- los MGI no dominan el Programa Nacional para la prevención y control de la conducta 

suicida lo que favorece indicadores negativos en el cuadro de salud del territorio 

relacionados con estos daños a la salud. 

- dificultades del médico de familia en la dispensarización de los grupos de riesgo e 

intentos suicidas en cuanto a la periodicidad de visitas de terreno o consultas. 

- inadecuado llenado de las Historias clínicas individuales y familiares a los grupos de 

riesgo o intentos de suicidio. 

- insuficiente entrenamiento de los médicos de familia en el diagnóstico y evaluación de 

grupos de riesgo para cometer intento suicida apoyados en la aplicación de guías 

prácticas, escalas, test. 

-elevada carga documental y asistencial para el médico de familia que le impide cumplir 

con calidad sus funciones asistenciales y de autopreparación. 

-inestabilidad en el funcionamiento de la Comisión de Salud Mental Municipal y la no 

existencia del Equipo de salud mental de cada Policlínico responsables de cumplir 

funciones asistenciales y capacitantes.  
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-ausencia de una concepción holística del MGI que considere los factores protectores 

para disminuir la conducta suicida. 

En consecuencia con lo anteriormente expuesto, ha de estimarse como oportuna la 

superación aprovechando las modalidades de la enseñanza postgraduada  para suplir 

las carencias del modelo vigente de formación del especialista en MGI, con el propósito 

de desarrollar competencias especializadas en la prevención y control del intento de 

suicidio (IS) y/o suicidio en este profesional, encargado de ofrecer una atención oportuna 

y efectiva a la población de riesgo.  

A pesar de que existe el Programa Nacional de prevención y control de la conducta 

suicida, las tasas de suicidio e intento continúan siendo elevadas para el territorio local y 

provincial, con tasas ajustadas de 8.4 por 100 000 habitantes según el Anuario 

Estadístico de Granma (2017), en igualdad con la tasa nacional en las edades de 15-49 

años, que constituye la 4ta causa de muerte para los grupos de edades de 10-19 años y 

de 15-49 años según el Anuario estadístico de Salud (2017). 

 

Lo antes expuesto permite advertir la emergencia de una contradicción epistemológica, 

de carácter externa, que se manifiesta entre las elevadas estadísticas de intento de 

suicidio en el cuadro de salud local y la necesidad de estar preparado el MGI para la 

prevención y control de este evento, siendo oportuno enfocar el tema para solventar los 

resultados actuales desde la academia a través de la superación profesional para lograr 

el desarrollo de una competencia y un desempeño óptimo para la prevención del intento 

de suicidio y el suicidio. En consonancia con Vidal (2016) quien plantea “La formación 

basada en competencias en las ciencias de la salud tiene que ser un proceso abierto y 

flexible de desarrollo de competencias profesionales donde, a partir de las competencias 

identificadas y normalizadas, se establecen diseños curriculares, materiales didácticos, 

así como actividades de superación profesional en las unidades y servicios de salud, 

que posibilitan garantizar un desempeño profesional efectivo”. 

 

“La competencia profesional es la capacidad del educando para utilizar el conjunto de 

conocimientos, habilidades, actitudes y valores ‘desarrollados a través de las actividades 

educacionales y el aprendizaje significativo previo’, para la identificación y solución de 

los problemas didácticos y de salud propios de cada unidad y programa curricular”, Vidal 

(2016) 
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El desempeño laboral es el comportamiento o la conducta real de los trabajadores, tanto 

en el orden profesional y técnico, como en las relaciones interpersonales que se crean 

en la atención del proceso salud / enfermedad de la población; en el cual influye a su 

vez, de manera importante el componente ambiental, González Jaramillo (2011).  

 

Como dijera Fuentes referido por Paz Domínguez (2011), la esencia de la dinámica del 

proceso de formación de profesionales está en estimular, potenciar el desarrollo 

individual y social del sujeto que favorezca la independencia y la creación en el 

desempeño profesional en contexto, para ello debe interpretar y lograr a lo largo de su 

vida la transformación de esa realidad, por lo que es indispensable una formación 

contextualizada y universal. 

 

De esta forma el estudio constituye una oportunidad para afianzar un soporte profesional 

desde los modos de actuación del médico de familia, con énfasis en la prevención desde 

posicionamientos teóricos, que legitimen la relevancia de la consideración en el proceso 

salud-enfermedad de la necesidad de la prevención del intento de suicidio y el suicidio a 

partir de la evaluación de la competencia y desempeño que tiene este profesional.  

 

Desde esta perspectiva preliminar el investigador establece como problema científico: 

dada la insuficiente competencia y desempeño profesional del médico de familia para la 

prevención y control del intento de suicidio, se advierte en su práctica asistencial escasa 

resolutividad en la modificación del cuadro de salud por este indicador negativo en el 

contexto de la Atención Primaria de Salud (APS), lo que exige desde la academia el 

diseño de instrumentos para su evaluación y posterior perfeccionamiento a través de la 

superación profesional con diversas alternativas. 

El objeto de estudio es la formación de competencias profesionales.  

 

Tomando en consideración este objeto el proceso de investigación se orienta desde el 

objetivo: diseñar instrumentos para evaluar la competencia y el desempeño del médico 

de familia en la prevención de la conducta suicida (intento de suicidio y/o suicidio).  

 

La delimitación del objetivo permite definir como campo de acción las competencias 

específicas de los MGI en la prevención y manejo del intento suicida desde el punto de 

vista teórico y práctico. 

 

Población y muestra. 
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Se realizó un estudio descriptivo que tiene dos momentos, inicialmente los autores 

diseñaron los instrumentos de evaluación de la competencia y el desempeño del médico 

de familia para la prevención del suicidio que proponen a la comunidad científica y en un 

segundo momento se aplica la encesta y la guía de evaluación de la competencia y el 

desempeño en un grupo de médicos de familia del Poli I para comprobar la factibilidad 

de su uso, de un total de 75 médicos de familia (población de estudio) distribuidos en 

residentes y especialistas en Medicina General Integral se escogió una muestra de 30 

(38,4%) distribuidos en 10 residentes de Ier año de MGI de un total de 23; 10 residentes 

de 2do año de MGI, de un total de 21; y 10 especialistas de MGI de un total de 31 que 

prestan asistencia en los consultorios médicos de la familia.  

Se asume como enfoque metodológico general de la investigación, al dialéctico-

materialista que permite la orientación del proceso investigativo mediante los métodos 

del nivel teórico (histórico – lógico y hermenéutico-dialéctico), del nivel empírico 

(encuesta, guía, observación, análisis documental)  y estadísticos (análisis porcentual): 

 

Desarrollo. 

Epígrafe 1. Distribución de las variables de estudio y su definición.  

 

Categoría profesional: residentes de Ier y 2do año de MGI y especialistas de MGI.  

Competencia específica: conocimientos teóricos, prácticos y experienciales que tienen 

los médicos sobre la identificación de individuos y grupos de riesgo de (IS) así como 

acerca del seguimiento de los casos que realizan intento de suicidio según el programa 

nacional de prevención y control de la conducta suicida. Se evalúa a través de las 14 

preguntas de la encuesta y se clasifica en: competencia específica adecuada y 

competencia específica inadecuada, se califica según la puntuación pre-establecida.  

 

Desempeño profesional: acciones concretas en el seguimiento de los individuos de 

riesgo en el área de salud. 

Desempeño profesional adecuado: si el médico de familia tiene dispensarizado los 

individuos de riesgo para realizar un intento de suicidio o los que han sobrevivido a una 

tentativa de suicidio en las historias clínicas individuales e historias clínicas familiares, si 

el médico de familia ha interconsultado los individuos dispensarizados de riesgo con el 

psicólogo y/o psiquiatra que atiende el área de salud y si tienen casos de intento de 

suicidio y/o suicidio registrados y con el seguimiento que establece el programa nacional 

de prevención y control de la conducta suicida y la calidad de los informes de discusión 
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de casos por intento y/o fallecidos por suicidio con las encuestas y guías establecidas 

por el MINSAP.  

 

Desempeño profesional inadecuado: si el médico de familia no tiene dispensarizado 

los individuos de riesgo para realizar un intento de suicidio o los que han sobrevivido a 

una tentativa de suicidio en las historias clínicas individuales e historias clínicas 

familiares, si el médico de familia no ha interconsultado los individuos dispensarizados 

de riesgo con el psicólogo y/o psiquiatra que atiende el área de salud y si tienen casos 

de intento de suicidio y/o suicidio no registrados y con el seguimiento que establece el 

programa nacional de prevención y control de la conducta suicida; además se tendrá en 

cuenta la mala calidad de los informes de discusión de casos por intento y/o fallecidos 

por suicidio con el anexo de las encuestas y guías establecidas por el MINSAP.  

 

El diseño y aplicación de la encuesta y la guía puede facilitar el trabajo de control del 

Equipo de Salud Mental y Grupo Básico de Trabajo en las áreas de salud. 

 

Los instrumentos propuestos se conforman tomando en cuenta elementos teóricos y 

prácticos vinculados con la labor asistencial del médico de familia, para lo cual se sigue 

una lógica en el diseño procedimental de cada instrumento creado. 

 

Epígrafe 2. Descripción y calificación de los instrumentos que evalúan 

competencia y desempeño para la prevención y control de la conducta suicida. 

  

-Encuesta para evaluar la competencia determina el nivel de conocimientos, 

habilidades que tienen los médicos de familia sobre la prevención y control del intento de 

suicidio que permite evaluar el nivel de competencia específica para la prevención y 

control de este evento. La encuesta diseñada  consta de 14 preguntas (abiertas, 

semicerradas y cerradas), integralmente se evalúa el nivel de conocimientos sobre el 

tema en: bueno, regular y malo, González Sábado (2019). A partir de las respuestas de 

la encuesta que se aplicará se podrá obtener un máximo de 40 puntos distribuido en: 

Excelente: 36,4 a 40  

Bueno: 32,4 a 36,3  

Regular: 28 a 32,3  

Malo: < 28  

Tomando en cuenta este resultado se puede clasificar la competencia en: 
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Competencia específica adecuada: El médico que obtiene una calificación en el 

cuestionario de excelente y bueno.  

Competencia específica inadecuada: El médico que obtiene una calificación en el 

cuestionario de regular y malo. 

 

- Guía para evaluar el desempeño profesional: se hizo una revisión documental de las 

historias clínicas individuales (HCI), historias de salud familiar (HSF), tarjetas de 

Enfermedad de Declaración Obligatoria (EDO) y actas de reuniones de la Comisión de 

Salud Mental donde se deben discutir las encuestas de los casos de intento de suicidio 

y/o fallecidos por suicidio que permita constatar las acciones realizadas o no del médico 

en la práctica asistencial según programa de prevención y control de la conducta suicida 

en Cuba, Soteras y González (2019).  

A partir de la guía aplicada que contempla las acciones del médico de familia, se evalúa 

cada caso registrado en el área de salud como sigue: 

 

Pacientes de riesgo 

Aspectos a evaluar: registro del caso en la HSF como riesgo potencial de intento de 

suicido, planificada y realizada la evaluación de consultas y terrenos según grupo II en la 

HSF, aplicada la guía práctica para evaluar el riesgo en adolescentes y adultos, 

interconsulta con el Equipo de salud mental (ESM) al  paciente de riesgo. Se procede a 

evaluar en: 

Mal: 0 punto (no cumple con ningún aspecto) 

Regular: 1 punto (es obligatorio el registro del caso y la interconsulta con el ESM), pero 

puede no cumplir con otros aspectos a evaluar antes descritos. 

Bien: 2 puntos (cumple con todos los aspectos) 

 

Pacientes con intento de suicidio 

Aspectos a evaluar: registro del caso en la HSF después de haber realizado un intento, 

planificada y realizada la evaluación de consultas y terrenos según establece el 

Programa Nacional de prevención y control de la conducta suicida. Se procede a evaluar 

en: 

Mal: 0 punto (no cumple con ningún aspecto) 

Regular: 1 punto (es obligatorio el registro del caso, la planificación y realización de 

consulta y terreno según programa así como evaluar el riesgo potencial de suicidio en la 

primera consulta después del intento atendiendo a los elementos establecidos), pero 

puede no cumplir con otros aspectos a evaluar antes descritos. 
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Bien: 2 puntos (cumple con todos los aspectos) 

 

Pacientes suicidas 

Aspectos a evaluar: discusión de fallecido, confección de la encuesta de suicidio para 

entregar a Psicología, confección de la encuesta de suicidio para entregar a Centro de 

Higiene Municipal. Se procede a evaluar en: 

Mal: 0 punto (no cumple con ningún aspecto) 

Regular: 1 punto (es obligatorio haber realizado la discusión de fallecido), pero puede no 

cumplir con otros aspectos a evaluar descritos antes. 

Bien: 2 puntos (cumple con todos los aspectos) 

Finalmente el desempeño se evalúa a partir de todos los puntos posibles de obtener 

siendo  el máximo 48 puntos, se considera entonces: 

Desempeño inadecuado: 0-24 puntos (Incluye las categorías de mal y regular) 

Desempeño adecuado: 25-48 puntos (Incluye la categoría bueno) 

 

Epígrafe 3. Resultados y discusión. 

 

Tabla 1. Nivel de conocimientos sobre la temática de la conducta suicida en 

médicos de familia del Poli I.  

 

Nivel Médicos de familia 

Residentes de 

1er año de MGI 

Residentes de 

2do año de MGI 

Especialistas 

de MGI 

Total 

No. % No. % No. % No. % 

Excelente - - 
- - - - - - 

Bueno - - 
2 20 3 30 5 16,6 

Regular 
3 30 4 40 4 40 11 36,6 

Mal 
7 70 4 40 3 30 14 46,7 

Total 
10 100 10 100 10 100 30 100 
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Resulta evidente que la mayoría de los encuestados muestran desconocimiento en la 

identificación y atención de individuos y grupos de riesgo para cometer un IS, solo el 

16,6% de los encuestados tiene un nivel de conocimiento bueno, en general sobresalen 

las categorías de regular y malo, el resultado da una visión del problema, (ver tabla 

No.1) 

En el análisis hubo mayores respuestas incorrectas referidas a la pregunta No. 3 en la 

que no sabían distinguir si el intento suicida se identifica como una enfermedad crónica o 

un daño a la salud; en la pregunta No. 4 la mayoría respondió que en pregrado no 

recibieron ningún contenido del tema de la conducta suicida; en la pregunta No. 5 a la 

mayoría no le enseñaron ni hablaron del programa de prevención y control de la 

conducta suicida; así como en la pregunta No. 6 la mayoría de los residentes 

respondieron no haber sido evaluados en ese tema; en la pregunta No. 7 nadie 

respondió correctamente los 3 objetivos que persigue el programa de control y 

prevención de la conducta suicida y en la pregunta No. 9, referente a la evaluación y 

seguimiento del paciente que comete intento suicida, la mayoría dieron respuestas 

erradas. Por su parte en la pregunta No. 10,  referente a si conocen algún método, 

escala, guía o test, que ayude a identificar cuál es el riesgo real o potencial en un 

paciente de cometer un intento suicida, sobresalen los que desconocen tales recursos. 

 

Tabla 2. Competencia para la prevención del suicidio en los médicos de familia del 

Poli I. 

 

Competencia Médicos de familia 

Residentes de 

1er año de MGI 

Residentes de 

2do año de MGI 

Especialistas 

de MGI 

Total 

No. % No. % No. % No. % 

Adecuada - - 
2 20 3 30 5 16,6 

Inadecuada 
10 100 8 80 7 70 25 83,3 

Total 
10 100 10 100 10 100 30 100 
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Integrando los resultados de la encuesta y los parámetros que incluye, la mayoría de los 

médicos obtienen una calificación que los incluye en una competencia inadecuada 

83,3%,  solo el 16,6% tiene conocimientos teóricos, prácticos y experienciales sobre la 

identificación de individuos y grupos de riesgo de (IS), así como acerca del seguimiento 

de los casos que realizan intento de suicidio según el programa de prevención y control 

de la conducta suicida que los tipifica con una competencia adecuada. 

 

Tabla 3. Calidad del seguimiento por los médicos de familia a pacientes de riesgo, 

pacientes con intento suicida y pacientes suicidas.  

Calidad del 
seguimiento 

del médico de 
familia 

Médicos de familia 

Residentes 
de 1er año de 

MGI 

Residentes de 
2do año de 

MGI 

Especialistas 
de MGI 

Total 

No. % No. % No. % No. % 

Bien - - 
1  1  2 6,6 

Regular 2 20 
3 20 5 50 10 33,3 

Mal 
8 80 6 60 4 40 18 60 

Total 
10 100 10 100 10 100 30 100 

 

Podemos observar que el dato mínimo apunta a un seguimiento bueno 6,6%, sin 

embargo es notorio que el 60% de los médicos están incluidos en la categoría de mal 

seguimiento a los pacientes con riesgo, con intento de suicidio o que cometieron suicidio.  

 

En correspondencia con los resultados de la (tabla 4) resulta lógico encontrar que el 

63,3% de los médicos de familia fueran evaluados con un desempeño profesional 

inadecuado para la prevención de la conducta suicida. 

 

Tabla 4. Desempeño profesional de los médicos de familia para la prevención de la 

conducta suicida.  

Tipo de 
desempeño 

Médicos de familia 

Residentes de 
1er año de MGI 

Residentes de 
2do año de 

MGI 

Especialistas 
de MGI 

Total 

No. % No. % No. % No. % 



12 

 

Adecuado - - 
1 10 1 10 2 6,6 

Inadecuado 10 100 
    9 90 9 90 28 63,3 

Total 
10 100 10 100 10 100 30 100 

 

Aguilar (2012) obtuvo que el 53,85 % de los encuestados no poseía ningún 

conocimiento, el 26,92 % tenía conocimientos insuficientes y las principales debilidades 

en el área del conocimiento estaban dadas por la inadecuada evaluación del intento 

suicida, insuficiente identificación de los factores de riesgo individuales, familiares y 

comunitarios, inadecuada clasificación de los métodos utilizados e insuficiente 

identificación de las acciones a realizar por el equipo básico de salud.  

 

Integrando el estudio del tema de las competencias con el saber y el hacer del MGI en el 

cumplimiento de la atención al paciente con riesgo suicida o IS existen algunas 

investigaciones como la de Pérez Martínez (2011), que estudia el comportamiento 

suicida desde la perspectiva clínica, afirmando que el papel del especialista de Medicina 

General Integral consiste, fundamentalmente, en el reconocimiento y manejo integral de 

este comportamiento autolesivo, para que pueda evitarse, muestra en sus resultados la 

existencia de un déficit en los conocimientos y habilidades de los médicos que integran 

los equipos básicos de salud.   

 

Las pautas para el seguimiento del paciente que comete IS están descritas en el 

Programa Nacional pero lo que debe hacer en cada momento el binomio de salud y en 

especial el médico, no está explicitado. El profesional debe saber integrar elementos del 

diagnóstico de salud mental, el diagnóstico educativo y el uso de métodos, escalas, 

guías, test, que ayuden a identificar cuál es el riesgo real o potencial en un paciente de 

cometer un intento. Esto último limita a juicio de este equipo de investigadores: el saber, 

el saber hacer y "saber actuar" creativamente ante cada caso o paciente de riesgo; así 

como, cumpliendo con  el "saber estar", del conjunto de normas, valores, actitudes y 

circunstancias que permiten interactuar con éxito en el medio social; sobre esta base se 

asume que existen importantes insuficiencias en las competencias profesionales para 

este particular en el residente y en el especialista en Medicina General Integral por ser 

ellos los responsables de la atención a individuos y grupos de riesgo en el nivel primario. 

 

Otros estudios denuncian la necesidad de estar preparados los profesionales que 

laboran en la atención primaria los que deben velar por la dispensarización y 
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seguimiento de individuos con riesgo de intento suicida Rodríguez (2012), Moroto (2016), 

Goñi (2018), los cuales apuntan que los conocimientos que poseían médicos de familia 

habían sido adquiridos durante su formación como médicos, pero no habían recibido una 

capacitación específica ni habían desarrollado estrategias instructivas en los centros 

escolares o laborales, o en la comunidad. Por tanto si mantienen escasos conocimientos 

teóricos, prácticos y experienciales que tipifican una competencia inadecuada, en la 

práctica asistencial también tipifican con un desempeño profesional inadecuado porque 

para que exista un buen desempeño laboral es necesario en primer orden, ser 

competente. 

 

Con el estudio se contribuye a resolver desde la academia en un problema actual del 

cuadro de salud del territorio relacionado con el incremento de las tasas de intento de 

suicidio por insuficiente desarrollo de la competencia y el desempeño de los médicos de 

familia para la prevención del intento y/o suicidio, propiciando el diseño de instrumentos 

para su evaluación que pueden ser usados por el Grupo Básico de Trabajo encargados 

de controlar y evaluar los resultados de trabajo del médico de familia y orientan la 

necesidad del perfeccionamiento de este profesional. 

   

Conclusión  

 -Fueron creados y propuestos a la comunidad científica los instrumentos de evaluación 

de la competencia y el desempeño del médico de familia para la prevención de la 

conducta suicida en el nivel primario de atención, comprobando inadecuada 

competencia y desempeño en los médicos de familia. Se considera que es un problema 

a resolver desde la  academia en el proceso de formación postgraduada del profesional. 
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